
Población guatemalteca con seguridad alimentaria y nutricional

Acceso físico a alimentos 
frescos, variados y nutritivos

Suficiente nivel de producción 
de alimentos, de origen animal 

o vegetal, para
el consumo local

Diversificación de 
la producción de 

alimentos

Acceso a 
recursos para la 
producción de 

alimentos 

Adecuada 
infraestructura 
productiva y de 

comercialización 
(riego, caminos, 

carreteras, 
electricidad, 

crédito, asistencia 
técnica, cadenas 

de valor local)

Pérdida de 
cultivos y 

cosechas por 
fenómenos 
climáticos 
(sequías / 

inundaciones)

Acceso a 
mercados locales, 

municipales, 
departamentales, 

nacionales e 
internacionales

Alimentos frescos 
y nutritivos, en 

especial fuentes 
de proteína 

animal, 
asequibles 

Comportamientos, 
Actitudes y 
Prácticas 

ventajosas para la 
adquisición de 

alimentos

Mejoramiento de 
los ingresos 
familiares y 

reducción del 
desempleo 

Prácticas 
adecuadas de 
alimentación, 
preparación, 

manipulación, 
almacenamiento, 
distribución intra 

hogar y 
conservación de 

alimentos

Regulación y 
monitoreo 
cultivos, 

producción y 
prácticas 
agrícolas 

Sistemas alimentarios sostenibles 

Planificación 
territorial del uso 

de la tierra para la 
producción 
adecuada

Producción de 
alimentos con 

control de calidad 
e inocuidad

Incremento en la 
capacidad 

adquisitiva para 
compra de 

insumos para la 
producción 

Reducción de la 
degradación del 
medio ambiente, 

recursos 
naturales y 

biodiversidad 

Gestión del riesgo 
fortalecida

Fortalecida la 
regulación y 
vigilancia del 

cumplimento del 
salario de los 

trabajadores (en 
especial en las 

actividades 
agrícolas)

Suficiente acceso 
a la formación de 

capacidades 
laborales

Incrementado el 
acceso a 

actividades 
productivas 

generadoras de 
ingresos

Mejoramiento de 
la comunicación 
para el cambio 

social y de 
comportamiento, 

enfocada en 
educación 

alimentaria y 
nutricional, con 

pertinencia 
cultural

Regulación
de la promoción, 
disponibilidad y 

consumo de 
alimentos de bajo 

precio y poco 
valor nutritivo,

así como 
alimentos y 

bebidas ultra 
procesadas

Entornos saludables en el hogar, 
escuela, espacio laboral y comunidad

Existencia de marco regulatorio sobre 
la promoción, publicidad y patrocinio 
de alimentos y bebidas de bajo valor 

nutricional 

Condiciones 
adecuadas en

la vivienda, 
escuela y la 
comunidad 

Fortalecimiento 
de los programas 

de salud 
preventiva en 

todo el ciclo de la 
vida, 

principalmente en 
los relacionados 

con la salud 
reproductiva, 

atención prenatal 
y los primeros 
cinco años de 

vida, población en 
edad escolar y 
adolescencia 

Comportamien-
tos, actitudes y 
practicas (CAP) 
ventajosos, en 
especial en el 

cuidado 
materno-infantil

Prevención y 
atención 

adecuada de 
enfermedades 

crónicas o 
recurrentes y 

otras condiciones 
discapacitantes 

en todo el ciclo de 
la vida

Mejorada la capacidad 
adquisitiva para compra de 

alimentos frescos,
variados y nutritivos 

Ingesta adecuada de 
alimentos

Adecuado Aprovechamiento 
Biológico 

Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional
Objetivos de nuestros sistemas alimentarios sostenibles
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